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PROLOGO. 



HONORABLE SINODO: 

Este trabajo que someto a su distinguida consideración es 
motivado por mi vocación a las cuestiones prácticas del Derecho, 
pero no de un praclícismo aniquilante de los fundamentales pre­
supuestos de la Teoría Jurídica. Siempre he pensado que ésta, 
es el antecedente necesario de la acción en cualquier sentido y 

que, el buen éxito de ella está en relación directa con la seguri­
dad de Ja teoría. 

He tratado d-:: evitar Ja inserc1on de la historia, mera narra­
ción de hechos y siluociones, con la finalidad exclusiva de huir de 
los Jugares comúnes habituales en esta clase de trabajos que a 
veces quieren juzgarse en función de su volúmen más que en fun· 
ción de su contenido. El problema del concubinato es un tema de 
hondas raigambres sociológicas que podría incitar para amplios 
desarrollos de investigación lejana a la Ciencia del Derecho. A 
mí me ha interesado más, desentenderme de las peripecias his­
!Óricas de esta figura para mirarlo en el campo estrictamente le­
gal y destacar la "ratio logis" de su eficacia jurídico-positiva. 
No he juzgado necesario para la consecución de ésta divisa al­
go más que no sea destacar su aspecto material y su mecánica 
formal cm nuectro sistema. 

Me ha parecido bien en esta hora de desquiciamiento moral po­
ner de relieve que las legislaciones que equiparan el concubinato 
el matrimonio legítimo, acusan faltas de criterios axiológicos y que 
la nuestra, que lo mira como una situación social anómala de 
eficacia limitada, es un principio de posibilidades destructivas do! 
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matrimonio¡ es decir, nuestra legislación empieza a rendir home· 
naje a elementos que ponen en peligro la Institución Matrimonial 
como base de familla. Pero que al mismo tiempo estamos aún 
colocados en una posibilidad de rectificación valorativa y que si 
bien, se ha reconocido cierta eficacia al concubinato ha sido ello 
en mérito, no como en otros países, a la sumisión incondicional a 
los hechos, sino a cierta seguridad Jurídica circunstanciada que 
no por ser tal, haya de con! undir lo intrínsecamente valioso con 
lo que la vida práctica impone. 

Anticipo mi opinión en el sentido de que rindo homenaje al 
matrimonio y que si me ocupo del concubinato, es para diferen­
ciar y colocar en su debido lugar éstas dos formas de unión de !a 
pareja sexual. 

Suplico a ese respetable Sínodo que pasando por alto las 
deficiencias técnicas que pudiera encontrar, perciba la pureza de 
la intención. 
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CAPITULO I 

EL CONCUBINATO.-DEFINICION.-POSICIONES QUE TIENE 
EN EL DERECHO. 



Concubinato de "concubare" dormir en conporua. Compues­
to de cum, con y cubarse, acostarse. La etimología del concubina­
to nos da una idea de su esencial contenido y sirve para definir 
nir la unión sexual del hombre y la muJer por tiempo más o menos. 
largo. Esta noción no excluye al parecer, las uniones temporales 
o pasajera:-; de car6cter sexual. 

Los palabras "concubinato o concubina" no son entendidas de 
igual modo por los s0ntidos acodémico, por el ellmolégico y por 
el jurídico. Cuando hablamos de concubinato, teniendo en cuen­
to su relación con kis cosas legales, los jurisperitos tienen la no­
ción integral de los pre::;upuestos que no son otros que una rela­
ción sexual de hombre y de mujer libres que imitan, en su con­
vivencia, d matrimonio jurídico. El tiempo de duración paro lo 
eficacia do ese estado cuasi-matrimonial. es variable conforme a 
las diversas legislaciones. 

Sus presupuestos, indican su real contenido de hecho, de 
hecho posesorio de un estado no claslllcado por la ley, pero que 
tiene más analogía con el es!ado civil de las personas, dada su 
semejanza con el matrimonio. Como toda posesión, tiene a su 
fervor una presunción, iuris tantum, de que el poseedor es titular 
de los derechos inherentes del acto posesorio. 

Como toda posesión, requiere de una declaración del Orga­
no Jurisdiccional, para que de simple poseedor que es el sujeto 
de esa relación pase a ser titular de los drechos inherentes a su 
estado, sólo aquél Organo puede establecer válidamente la firme 
titularidad del derecho derivado, de la ausencia de forma que ia 
ley no ha conferido al concubinato. 

-15-



1 
¡ 
f 
} ,. 
J 
f. ¡ 
" ¡ 
1 
! 

i 
i 
' l 
l 
1 
! 

~ 
t 
t 
i 
í 
¡ 
l 
¡ 
t 
1 
' 

Proyectados los hechos en el Derecho de Familia, la noc1on 
del concubinato se mueve desde una consideración Indiferente 
para el Derecho hasta la que se mira en él un verdadero "matri­
monio de hecho". El legislador ha tomado ciertas providencias en 
torno a esta última noción y en tal sentido, lo ha dotado de efi­
cacia. Para nuestros propósitos, bastará desentrañar sus reales 
consecuencias jurídicos sin analizarse los motivos que se hayan 
tenido para darle algunos relevancias en las leyes positivas vi­
gentes. No nos interesan los móviles político-sociales que impul­
saron al legisladcr para tales actitudes. El análises que hagamos, 
tiene como objetivo una consecución de realidades substanciales 
y formales de aquello que en la práctica cotidiana se hace. En 
ésta, se dan y a vecos se depuran, los ingredientes de las abs­
tracciones legales. Ahí es donde el jurista, el práctico, el observa· 
dor y el sociólogo recogen su material, pasado en muchao ocaslo· 
nes por el tamiz de la Jurisprudencia. En ocasiones la evolución 
legislativa en esos c;,pectos, es pura y, haciéndose más precisa 
y clara, limpio ostensiblemente, los crisoles en que la ley Be hace 
sentir. Es decir, mientras más claros son los textos legales, más 
limpia es su aplicación. La ley bien calibrada y comprendida es, 
evidentemente, base paro que haya auténtica Justicia. 

El concubinato no siempre resulta hecho ilícito. Es, general­
mente. un hecho aceptado en lo social y E>n cierto modo pr:ir la 
ley y aún cuando hay ideologías que lo combaten; para el so­
ciólogo y para el jurista siempre son interesantes todos los fenó­
menos que recogidos y clasificados, sirven de bagaje al legisla· 
dor. Por eso el estudio que hacemos del concubinato, considerará 
fundamentalmente lo que es y lo que vale como Institución infor­
mal. Que adquiere relevancia en el Derecho, en el tiempo y en C'! 
espacio, hasta lo~rar cierto contenido jurídico. y entonce!:: ~e cb 
vida en el hecho a un estado semeionte al del matrimonio. Es 
entonces cuando entra al lado de las relaciones familiares. Y en 
este aspecto, es en el que conviene estudiar nuestro sistema le­
gislativo, muy parco por cierto, en sus determinaciones. 

De desearse es que el legislador patrio considere el problema 
de Ja unión libre y que, o lo incorpore valiéntemente en la ley, 
con una cautelosa construcción normativa cuando perciba que 
así lo requiere la circunstancia social, o lo deseche si considere 
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que desentona con unos determinadas aspiraciones. Las indeli­
niciones son siempre perjudiciales pues conducen en lo político, 
a demagogias y en lo científico, a incertidumbres. 

No se reviste el concubinato de formas solemnes ni cuasi so· 
lemnes, ni de ninguna otra por la ley. En ésto está desde luego, 
superado el matrimonie. Lo grave sin embargo, es que estando 
considerado el concubinato como estado de hecho Jurídico, pues 
el legislador le ha concedido derechos a los concubinas, particu­
larmente derechos patrimoniales a la muier, resulta tal estado, 
sin otro elemento poro comprobarlo cuando el caso lo requiere, 
que el de la justificación de las circunstancias que lo rodean se­
gÚn sea el caso particular en que se trate de hacerlo valer. No 
hay que pensar en que los concubinas, legalicen su situación por 
medio de los Tribunales o que recurran a un Notario porque contra 
ésto, pesa mucho la moral de la civilización cristiana que básica· 
mente regula, en su gran mayoría, las relaciones sociales entre 
nosctrcc. Puc=de decircG socialmente, está considerado el concu­
binato, como acto inmoral; la Sociedad menosprecia tales unio­
nes; los hiios mismos, se sienten inhibidos por el estado social 
de sus padres y, por excepción, se ostentan cuando se pone en 
iuego la ambición. Sin embargo, razón tienen los legisladores para 
abordar el problema. No pueden ni deben cerrar los ojos ante las 
realidades. Lástima es el ominoso estado de conciencia que tí· 
midamentc concGde algunos derechos y vacila al abordar el estu­
dio integral del problema. 

"En algunos sistemas legislativos sobre relaciones famillaros so ha !le­
<¡r-da, c·on bas0 Constilucional, a consagrar la calidad matrimonial del con­
cubinato o i.:nlón de hecho asignándolo Ja misma esfera de eHcacla Jurídica". 
(Co~stituc!én ¿o lo Re;oública de Panamá la que on su artículo 56 dice: 
"L·:J unión do hecho entre personas legalmente capacitadas para contraer 
matrimonio mantenido durnnb diez afies. consecutivos. en condic!onon do 
cln9u!arickd, ~urtirá todos Jos efectos del matrimonio civil. 

Par'.:! esto !in bastará que las p;:irtes intorosodas soli~iten conjuntamente 
d Registro Civil la in~cripción del matrimonio de hecho. Cuando no so ha­
ya ekctuado e.so soli"itud, el matrimonio podrá comprobarse. para lo ofec­
tcs de lo rr:c!umcicién do sus derechos, por cualquior intoresado, mediante 
los trámites que dr:ti;rmine la Lc·y Judicial. Pero podrán oponerse a que so 
hc:ga la ins!'.'.ripción o impugnorla después do hecha, ol Ministerio Público, en 
interés do la moral y do lr:i l.oy, o los torceros quo aleguen derechos au-::ep-
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tibies de ser afectados por la Inscripción, ol la declaroclón fuero contra· 
ria a la realldad da loa hechos" ,-Constllucl6n do Cuba y en clcirlo modo 
la Logiloclón Rusa do la Famllla",-{Consulta al Maestro Celso Lodesma. 
Labasllda). 

En el Tomo Segundo, Volúmen Primero de la Obra "DERECHO 
CIVIL MEXICANO" en Ja página 49 el Licenciado Roiina Villegas. 
comentando a Le Riverend Brusone dice: 

"o).-La última poatura que hornos presentado, conslslo en equiparar 
al concubinato con ol matrimonio. Tal ea la solución cstabledda por of' 
artkulo 43 do la Constitución do la República do Cuba, en los siguientes 
términos: "Lou Tribunolon dolonninarán lo:i casos on que por razón do equi· 
dad, la unión cmlre pornonos con capaddml luqal para conlraor malrlmonlo 
sorá oqulpmoda, por nu ostobilidad y singularidad, al malrimonio civil". 
En el proceplo transcrito ol concubinato ya no os un matrimonio do grado 
Inferior, aino que so ostobloco unu r,quiparadón r;bsoluta con la unión la­
gí tlma, pero so dL>Ja a lo d"cisión de los Tribunales que principalmente de­
bcm !undarno on razo1ws do oquida<l, para rosolvor on oso nontldo, sk'mpro 
y cuando Ion partos lon9on capncldod legal para cotracr matrimonio, ha­
yan rcali::ado uno unión ostablo y sinqular. Al mforirso ol aulor cub:ino quo 
homes v1mido cilondo o cole: inslltución, so oxprosa on los siquienlos tórmi­
nos: "Los okmon(os qua soñalo nuostra Lay son: el do hecho, fundomontal. 
0xpresado por el subsWnlivo '\mlón": d::is condiciones dol mismo, una de 
temporalidad, la "ostabilid".ld'', y otra quo lo da valor moral, lo "singulari· 
dad"; otro c·lomonto legal lo "capacidad loqal para contraer 1nalrlmonio•• 
en los unidos. y, por úl1irno, como condición sino qua non, la "rozón de 
equidad" que justi!iquG d pronuncimnionto judicial quo vendrá a consograr 
la institución on cada coso. Do osh:. modo so loma lo bueno do cacl::i siste­
ma: no so doJa a los Tribunales la libro resolución del problema y la mi­
sión de ir construyendo una toaría de In unión ex\ro·malrimonial, quo _no 
podría sor más discutiblo, puaste que, históricamonto, ol dorecho rom:cionó 
contra esa institución y la suprimió, lo que nos llevaría o necesitar una 
expreso restauración do olla; poro, tampoco la ley dice quo do los hechos 
-alogados, discutidos. des!igurados, por los intereses en pugne:- existo 
lo institución. No. So necesita la comprobación judicial, modianto una sen­
tencio, do qua so han veri!i-::ado las circunstancias de hecho que el logis. 
lador exiqo como inetqrantes do la figura nueva Introducida en la Gsfera 
do lo legal" (Matrimonio Anómalo pág. 23). 

Para justificar la inst!lución cubana so argumento en lo obra menciona· 
da que dosde tres puntos de vista: puodon juzgarse las uniOll'.)S oxlra·:natri­
monialos: Pcr su contenido, por sus efectos y por su forma. 

En cuanto al contenido, el artículo 43 do la Consti\uclón de la Repú· 
bllca de Cuba oxlqo elementos legales y morales que pormilan equiparar 
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a dorios concubinatos con el malrlmonlo. Es decir; se trata de uniones que 
realizan fundomcntalmonte el mismo llpo de vida y, por lo tanto, no existe 
una verdadera rozón para considerar que por la lnoJ;>servancla de clortas 
formalidades loqales, dichas uniones deben sor consideradas como matrl­
monton de grado Inferior. 

En cuanto a sus efectos se considera quo las uniones pormanonles y 
singulares debrm producir las mismas consocuenclos Jurídica que el malrt­
mon!o, tanto respecto a las partos como en relación a los hilos y a los 
bienes. Por osto ol log!slador cubano establece la equiparación absoluta, 
pero dedo o corqo do los 1'1ibunales el docldir, fundándose en toles datos 
y, sobro todo, en razones do equidad. si debe pronunciarse o no dicha 
equiparación. 

Respecto o la forma so ox;:>reP(; o~i el autor mencionado: "Suponqamoo 
que oxistc una unión con las condiciones que Impone el articulo 43 de la 
Constitución. Evldentomont11, ol matrimonio Ideal, el quo so pone c:omo 
modolo y quo debo onplror ol matrimonio pr6c:tlco, o.s oso mismo: ni más, 
ni monos. Sin d opo1ato oxtorno, la formo previo do colebraclón. Pero 
¿es admtsiblo quo ol }(,qislador, quo fijo loa sQlomnldados quo han de 
cumplirso c1 ploti en dorios actos, doocono1.co el hecho do la efectividad 
plenom1mle !o')racla do la Institución Jurídica aformal, dol acto dosolomnlzado 
lndobldmMnlc y nioquo toda atonclón a los quo violaron las dispcslcionos 
sobro el rituoi? ¿Lns dr:!icloncics quo puedo originar la falta do coromonia, 
no pueden r~mcdiarsr• uoo cual lucro ol valor do lcrn formas pam o! dorocho? 
(ob. cit .. pág. 23)". 

En la Repúblii.:G de Cuba puede equipararse el concubinato 
con el matrimonio por prescribirle el artículo 43 de la Constitución 
de este País, pues permite a los Tribunales, determinar en los 
casos en que por razón de equidad se equipara la unión entre 
personas con capacidcd legal para contraer matrimonio, aten· 
diendo a condiciones de estabilidad y singularidad, al matrimo­
nio civil. Nuestro sistema, no ha asumido lo misma postura, de ahi 
que los concubinos no puedan, de ninguna manera, recurrir a los 
Tribunales para que se declare que reune las circunstancias que 
nuestra Ley sc>ña!a y en que, con tal motivo el concubinato es 
equiparable al mctrimonio. De acuerdo con nuestro Derecho el 
concubinato, entendiendo por tal, el que reune todas las circuns­
tancias que la ley señala para producir ciertos efectos Jurídicos, 
no puede transformarse en un matrimonio civil, y Jo único que 
puede obtenerse es Ja declaración de que la unión de hecho con· 
tiene todas las circunstancias que forman base para los efectos que 
toles circunstancias producen en el patrimonio del concubinario, 
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y de los cuales tombién puede desprenderse el derecho de los 
hilos nalurales poro apoyar su filladón o la investigación de su 
paternidad. Nos parece que la Ley de Cuba es un adelanto, por­
que contemplando los situaciones de hecho frecuentes en ese País 
y que acusan hábitos de desintegración de la familia, por.obra del 
legislador se convierten en situaciones regulares equiparables al 
matrimonio. Esto no obstanle, como bien lo dice el Maestro Le­
desmcr en plálicas en Cátedra, ni en Panamá ni en Cuba, se cua­
ja la idea en torno al matrimonio de hecho (concubinato) y por 
ello, se suscitan fr¡:¡cucntes discusiones. Esas Legislaciones, han 
considerado y resuelto el problema en sus aspectos jurídico-so­
ciológicos en un sentido tal vez más congruente con sus realidades 
sociales, pero ello no slgnilfca quA por sí. autoricen una actitud 
valoratlva aceplable ya que, si bien es cierto que se protege a la 
familia, también lo es que disvirtuan la tradicional legitimidad 
de su fuente (malrimonio) elevándose, lo anormal a norma!lvo, 
cuando el ideal de la política legislativa es lo contrario; hoc:er qu'.'.) 
lo normativo evite Jo anormal desde el punto de vista ideal. Paré­
cenos que se ha jugado con los equívocos de mezclar posturas 
del ser con las del deber-ser, postergando éstas a aquéllas y so­
metiendo la validez de la conducto a la fatalidad de los hechos. 

"En el Código dol M<"ltrimonio. la fom!lia y Ja T•1tela quo 1iei:- 0n RuslC' 
se estoble-::o uno equiparación onln:> ol matrimr:nio colebrcdo '1nto ,.\ Ol!cld 
del Reqistro Civil y la unión quo por mutuo acuordo so eslablocc enlto el 
hombro y la mujer qll() han Jkqcdo a la edad núbil. para osta\-Jeccr un 
ostodo dn vida más o menos pormanentc. El artículo 19 del clt:ido Código 
estatuyo que o} rnqintro do! matrimonio so eslablocc tanto en intorós de>! 
Entado como on el d() la sociedad. y con o! fin do !acillbr !o sabaqnctrdi'.I 
do los derc":hos o interosos porsonc1los do Jos cÓnY.uqos o hijoc; quo c-1 
matrimonio so formaliza por e>! registro en le~ ofl\:in~s d-c in~nlpdón <.b 
Jos celos do! estado civil, constituyendo tal roqislro una prueba indi~~uUblc 
do su ox!stcmcia". IDorecho Civil Mexicano tomo JI volúmen l pág. 5ll. 

En el Código del Matrimonio, la Familia y la Tutela que rigG 
en Rusia se contemplan situaciones diferentes a las que nuestra 
Legislación Civil entreve. En aquél. se establece una equipara­
ción entre el matrimonio celebrado ante el Oficial del Registro 
Civil y la unión que por mutuo acuerdo se establece entre el hom­
bre y la mujer que han llegado a la edad núbil, para establecer 
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un estado de vida más o menos permanente; y entre nosotros no 
se establece ninguna equiparación, ni será posible establecerla por 
los Tribunales como ya lo hemos dicho, por falta del elemento 
{undante que ea la Ley, es decir, la Ley no permite substituir las 
formr.i.lidades del matrimonio por ninguna otra forma, ni permite 
equiparacionE'.s para defraudar la formalidad solemne del matri· 
monio. La violación de la forma solemne del matrimonio y la 
falta de cumplimiento de sus requisltos esencialmente formales, 
para no extender nuestro análisis a requisitos substanciales del 
matrimonio, por ser cienos a este estudio, puede significar la in· 
volidez del acto molrimonial siendo considerado Inexistente lo 
que se deduce leyendo lo que prescribe el artículo 146 del Código 
Civil Mexicano. 

Son notables la:;; dilerencias presupuestales de la Legisla­
ción Rusa y de la nuestra, por ello es que si consignamos lo que 
en aquéllo Ley se escribe, es para destocar un avance Jurídico 
sociológico en torno al problema del concubinato intrascendente 
entre nosotros porque no hemos logrado configurar el concubina­
to como un matrimonio de hecho, sino que nuestra Legislación 
proyecta los hechos para producir derechos sin haberse atrevido 
a darle una estructura esencial y fundamental a esa posesión 
concubinaria. 

Abordamos el problema en torno al artículo 1635 de nuestro 
Código Civil que a la letra dice: 

"La mujor con c¡ulen 1?! auror d11 la heronckx vivió como si fuera su ma­
ride durr.ml>' los dnco años que procodieron Inmediatamente a su muerte 
o con lo qu<:> tuvo hijos, siompro quo ambc9 hayan permanecido libres do 
matrimcnio durante "1 concubinato, t!eno dere>-:ho a heredar con!ormo a las 
roglcs siguientes:" ..•... 

Y que resumimos como sigue: 

a).-Que la mujer y el hombre hubiesen vivido como esposos; 

b).-Que el concubinato hubiese durado por lo menos cinco 
años inmediatamente anteriores a la muerte del autor de la he­
rencia: 
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c).-Que los concubinos hayan permanecido libres de ma~ 
trimonio. 

Como en todo caso, los supuestos del concubinato, así aco­
tados integran en nuestro derecho esta figura, fuente de la fami· 
lia; conviene pues, para llegar a la realización del valor que en 
derecho tiene esta unión, saber como se integra. 

Todas los circunstancias que deben concurrir para que ~;ta. 
figura, fuente de la familia, se proyecte sobre derechos tanto e~, , .. 
relación con los hijos como en relación con los patrimoniales del 
concubinario, sólo alcanzan a la obtención de los efectos de la 
unión de hecho (concubinato), sin que la concubina pueda cons­
tituir uno posesión de cstodo equiporab1e en absoluto al matri­
monio civil, por falta de leq!slación que permite incorporar, aún 
por equiparación el concubinoto a la misma categoría del ma­
trimonio civil. Es rnuy Importante enfocar el problema del con­
cubinato para no incurrir en el 0quívoco de darle cr éste más va-
lor que el que le señala nuestra Ley el cual. pudiera decirse es 
mínimo y nunca transformable en ma1rimonio civil o jurídico, por 
no contener esencialmelne. iguales elementos uno y el otro estado. 

El Profesor Cubano Eduardo Le Riverend Brusone en su mo­
nografía denominada "Matrimonio Anómalo" (por "equiparación"), 
que el Maestro Rojlna Villegas comenta con maestría en su obra 
ya antes citada, capítulo I página 46 considera el concubinato 
como "unión de hecho". Señala las condiciones que debe llenar 

· y que coinciden con las que informan en el artículo 1635 del Có­
digo Civil resumidas por el citado Maes1ro así: 

l .-Un ulemE'nfo do hecho consíslenlo en ¡., posesión de !'S!cido do 
los concubinos para ton<:>r el nomen, el tractotus y lo fama d0 casados. 
Ea doclr vivir como marido y mujor imilondo lo unión mc1trimonia!. Se 
discuto en la doclrinn si debe hoher una vida en común con ol deber de 
cohabilaclón. 

2.-Una condición de tomporalidod que puedo ser entendida irnp!kondo 
continuidad. raqularidod o duración on las relaciones sc-xualcs:· o bion, 
frecuencia, P-Ormanoncfa o hábito en las mismas. Respecto o osto olemen· 
to ya hemos Indicado quo el orficulo 1635 de nuelsro Código Civil reduce 
el <::lamento l&mpcrol o una duración do cinco años, on tanto que el Código 
Civil de Chile e>:!qo diez años. 
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3.-Una condición de publicidad. Lo Ley francosa de 1912 requiero 

para la lnvrrnt!godón de la palornldad quo so lralo de un concubinato 
nolorlo, por lo tanto, lo clondesllnldod en ol mismo Impide quo so lo tome 

en cuenta para eso electo jurídico. El autor cubano Guerra López monclona 
la apariencia do un malrimonlo logíllmo a efeclo de que soclalmonle so 
ostenton los parles como si SG tratase do una unión le_gíllma. 

4.-Condiclón do fidelidad. "Una lmporlanto tendencia hoce do esta 

condición el elemonto típico ele! concubinato. Sovatler, uno de los prlncl· 
pales oxposllores. la admito como obligación, asumida lmpHcl!a o Ilegal· 
mento, paro públicamente, por la concubina. Desdo luego, bosla rec1ndor 

el asunto que ccupa a esta autor. Cassln, a~qún tiempo antas, había puesto 

de rellove onta condklón, unido a la do "rospoto re<:Íproco" antro los con· 
cubinos.-Do&do un plano m6o qcnnrol. Plonlol roduco oso elemento un 
tanto y lo limita o "por rnqlo qonoral, conducta do fidelidad" o ", y Rouast, 
que adopto un punlo de visto más qonoral nún, al tratar del concubinato 

o unión libro, dice "ciNto actitud o qÓnNo do vida do lo muJor quo hago 

vorosímil lo fldc:>lidod", dobiendo rocordmso quo esto profooor afirmo quo 
"la dolln!dón ootrictc: dd concubinato outá dancorlada; poro el mismo queda 
aún pcr ddlnir". Esto es un rnnqo moral cobro el cual. oslimo Bonnocano. 

no cabo insistir. puonto quo le: nodón ornploada por ol loqlslador ha sido 
!lin rcslríccionrn dc·bicíndoBQ por ond() admillr en la forma quo so ontiondo 

gnoralnwnlo: "rolaciom .. s continuas". En efecto, so oxogero esto requisito 

si so lo montlon(• su importancio a posar de• quo no so outá yo on ol te· 
rreno de lo Jnvc.sti:;rnc1ón do lo patornidad, sino, como nuoslro Constitución, 
en la actitud de sm1cionor lo situación do los unidos. En ofocto, ni para 

aquel propósito es rsl·n,·m?, •:c:rando toda posibilidad do éxito la pruoba 
contraria. os dcdr, do la infidelidad do lo mujer (excoplio p!urium ~oncum­

bcntium). a loa fines que persigue nuestra Loy fundamental os indlforento 
la rígida c,xdusividcd do las rolaciones soxualos do lo mujer: 19 porquo 

puede no haber hijos: z? ¡x;rquo lo cuestión do paternidad es diverso o 
lndependic-r.tc> do oso otrn !tnCllidad, y so desliga do la "equiparación"; 

39 pcrquG la excepción no afocta al matrimonio on sí mismo. Así vemos 
que en nueolra legislcrción sélo Síi1 exige "sinc¡ulorldad". (Matrimonio Anó­
malo, págs. ló y l 7). 

5.-·Ccr:dición d•: :,i11•JU)uridad. Esta condición consiste en lo existencia 
do una Ec!o concuLir;o. Desdo o! tiempo do Constantino so comenzó a 

u:>gular C'st·~ I(·qU!Sl!o y c;n el Bajo Imperio era condición para que el 
concubinato surtiHa o!cctos legales, quo hubiese sólo uno concubina. 

6.--Elemcmlc do corcddad.-Esto olemonto consisto en exigir o los 
concublnor, la misnw ca¡::ocidad que so requiero para contraer matrimonio, 

prlnclpclmento c,J do que sean c-élibes o sea, quo no exista el impodimon· 

to do un vinculo ant<'ricr. Nuentro Código expresa esta idoa de manero 
incompleta al indicar que les partos so encuP.ntron libres do matrimonio. 

Comentando rst>? rnquisito Lo Rivorend soexpresa así: "El CCMox .. al atri· 
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bulr ol concubinato ofoctos en lo sucnsorlo, exlgo que durante él Ion uni­
dos hayan stodo "llbraa do matrimonio", Es lo máa Importante ccractodo· 
llca del concubinato cllc'JZ, ya quo d" no hoyorso on cna situación len 
unidos, se conviorten on parejo do dollncuonlos civiles o crlmlncrlos (slm· 
plo adulterio o Incesto, ac.qún el caso). !'1uestra Institución oxlgo la "capa­
cidad para contraer matrimonio", noto más ocor\oda do lo simple "llbor 
\c-,d", po1quo f'.IXcluyc la protenslón do hctbllltar unlone>s incosutosos, no 
comprendidas on lo !ó1mula do! CCMox. Esto ccndiclón co lndlsponsuble 
on nu'3st10 slstr?ma y nos d•: lo clavo do! tratamiento quo moroco la \lOIÓn 
extra-matrimonio\: su "equiparación" al matrimonio. Un antecedente do 
esta condición lo hoyamon ene>! "e>t ulroqtw sclutus", dlslinlivos de lo 
unión concublnarlo a los o!octon do atribuir la condición do noturnl o los 
hijos habidos da tales pornonas" (oh. dt pác¡. 18). 

'J.-Elomento moral.--Esto último rcquls!lo os ol quo Uono desdo luogo 
mayor valor para quo ol derocho puodo tomar on cuon\o al concubinato. 
Se expresa osi ol c:rutor antos citado: "Entro los olornonots quo hornos ve· 
nido osludionclo, olc¡unos poneen cl(Jrto sonlldo ético (fidelidad, !llnqulmldad, 
capacidad lnc-lusl•1c) quo do vordadora c:lturo a la ol\uaclón do he~ho, oxtro· 
loc¡al y más bie>n do vi'.la práctico reaf)('clo c1 la unión loc¡Íllma normal. 
sentido quo a menudo puf/do scñolorno.-Ya vimos como las Loyos franco­
sas do gueira cixiqian la "moralidad de Ion rolaclonos". Una Circular ln· 
terminh;t.:;rlal adicional o oso lc-c¡lnlacl6n vino a precisar " ..... quo olki 
viviera on su hogar (do &1) y on condldonos do moralidad nolisfacto:los". 
-También un lmportonto sector do la doctrina reclama !rancamanto un 
olomcnlo morai en las 1olocioncs quo van a sN lomadas en cuenta por 
el derecho: así lo vomos en rcilacíón con la "lidohdad do la mujer", "ol 
rospoto reciproco" y otros 16rmulas que hemos citado yo. En lo inmoralidad 
do la causa se besa la supresión do o!octos favorables en ciertos supuos­
los (donaciones, allme>nlcs).-Poro :io alza, o nu voz. una lracclón do la 
doctrina que combato tal tonde>ncia, por no hallar en lo Loy justl!lcctclón 
para ella: os lo que se llama concepto amplio do la unión libro. Bonnocaso 
dice, por oiemplo: "A nuestro ver hay concubinaqe notorio on cuanto 
existe confonno a la Jurisprudencia do la C9rte do Casación- continutdod 
do relaciones". "No conci:bimos lo necosldcd do un el"mento moral cual· 
quiera: el concubinato c·E especificamcn\o un hecho lislco, on otros palabras, 
una serie do rolocionos físicos" <Matrimonio Anómalo, págs. 18 y 19). 

Lac opiniones que se transcriben en los párrafos anteriores, 
nos son extremadamente útiles para reasumir la teoría del con­
cubinato y situarlo dentro del lugar que le corresponde, el que 
no es otro que el de "posesión de estado de hecho". 

Nuestro legislador expresa implícitamente las ideas del Ju­
risconsulto cubano Le Riverend Brusone como se demuestra con 
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el sentido del artículo 1635 del Código Civil Mexicano. En cuan­
to a los motivos que se tuvieron parct conceder derechos a la con­
cubina ha faltado el análisis profundo, la investigación orientada, 
las conclusiones con vistas de las costumbres, de las prácticas por 
lo menos en un fuerte grupo social, y de los ideales. El expositor, 
pasó el problema como azcua. Fué como un ensayo !~mido para 
satisfacer, al parecer, anhelos de política momentánea o actitu­
des mentales inconformadas aún al sentimiento. Dos párrafos en 
la exposición hablan del concubinato. Unos artículos de la Ley lo 
cimentan en función de hecho jurídico del que dimanan derechos 
patrimoniales. Hélos aquí: 

Hny entra nouctron, so!::ro todo en las clasos populares, una manera 
poculior do lormm la familia; ol concublnalo. Hasta ahora so habían quo· 
dado ol morq<'!l do lCJ ley los quo on l<JI entado vivían; poro o! loqlslador 
no <lobo ccnor le.a ojcs poro no di:irao cuenta do un modo do aor muy q&­
norallzodo <:n o!:¡urwn clé:nos sociales, y por O!IO on ol Proyecto so rocono­
C<! que ¡:10<luc0 olqunco okr:tos jurí dices el concubinato, ya on blon do los 
hijos, ya r•n favor do la concubina. quo al mismo liompo es madro y quo 
ha vivido por 1m:d10 líc;mi;o con el jofo do la familia. Esos ofEJctos so 
p1odu,·cn cuando nlngt:nc do Jou quo viven on concubinato os casado, puos 
SG qc!so rundir hcmrnajo •;l matrimonio. quo la Comisión considera como 
la !o1:na kqcl y rr:crol <fo com\iluir la !omillcr, y Gi ª"' trola do! -::oncublnato, 
os, como r.n dijo cintes, ¡x>rquo os cmcuonlro muy qonorallzado; hecho quo 
ol le<;)lslador no debo Ignorar". 

''Tarnbión so:> noyo ;u~to que la concubina quo h<:icía vida marital 
con el nutcr do JrJ !wrom:lo d morir ósto. y que o tiono hijos do él °' vivió 
on su compañía los últimos cinco años quo precedieron a su muerto, tu­
vloro clguna par!l:ipcción 0n la horenda loqítlma, pues on la mayoría 
do los ':osco. cuando so rnúnon bs cxprosadas circunstancias, la mujer 
os la vcrdr;dora compoñom do la vida y ha contribuido a la formación 
do les blc·nc;s. El dErcd10 de la concubina llene lugar siompro quo no haya 
cónyuqo sup0rstlto, pu<>s la Cmnisión rop!to quo rindo homonaJo al matri­
monio". (E¡::csición do Motives del Código Civil. páqs 11 y 12, Ediciones 
del Lic. Manuel Andrude.) 

El concubinato que reúne las condiciones que la ley y la doc­
trina señalan, es igual a un matrimonio de hecho o anómalo. 
Está sin Jugar alguno a duda, cimentado en una po~aión de ese 
estado. Enk-rices, interesa fiiar la tal posesión en el concubinato 
porque depende de la misma, la respuesta que en definitiva se 
dé a los procedimientos adecuados que ha de emplear la concu-
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bina para hacer valer sus derechos, en lo tocante a la herencia 
del concubinarlo. 

Por lo expuesto, dice el Maestro Celso Ledesma en un dic­
támen inédito que gentilmente nos proporcionó para documentar 
nuestro breve análisis, estamos autorizados para afirmar que 
el sistema de nuestro Código Civil, en orden al concubinato, con­
siste en comprenderlo como un estado Jurídico si se dan las si­
guientes condiciones: 

a.-Vida marital duranto cinco años, cuando monos, antorlorns a la 
muerto do! varón concublnarlo; 

b.-La procroadón do hllco si ol concubinato hubloao durado menos 
liompo. (Esto supucr.lo !u~a disyunlivamonto con ol cinlorlor;) 

c.-La aptitud do los concublnoG para hol:>-0r contraído matrimonio. 
(Entnndcmos quo lo !raso "siompro quo hayan pormonocldo libros 
do matrimonio" no d11bo m:tondorno hasta autorizar las unlonos 
lncoatuono!l como parcco inlorprotar el Jurista cubano Lo Rlvorond 
Brusono. Eslimomcs quo la crílica quo a colo rospccto hace a nuos· 
tro articule 1635 obodoco a ciorla folla do aptilud do crilorio para 
inlorprotor loa vocablos omplocdos pcr nuestro lcqislodor. No cabo 
pensar que los rodaclores do nuestro Códiqo quialoron noutral!zor 
la proscrlpctón dol lncoslo). 

La concurrencia o c:;mblnación de estos supuestos integr~'l la 
no¡::ión del estado de concubinato, que no es otro que la posesión 
recíproca del estado jurídico matrimonial. 

Le Riverend Brusone, en su libro "Matrimonio Anómalo" di­

ce que en el concubinato han de reunirse las condiciones siguien­
tes: posesión de estado de los concubinos integrada por ol nomen,, 
191 tractatua y la fama de casados: la temporalidad, es decir la fe· 
guiar duración de los relaciones sexuales; las que al tenor de 
nuestro artículo 1635 deben rodearse de otro tipo de vinculacio­
nes propias de Ja convivencia matrimonial; éstas relaciones de­
ben haber durado cuando menos los cinco años anteriores al de­
ceso del varón; lo publicidad, o sea la apariencia u ostentación 
de los sujetos como si se tratare de una unión legítima; la fideli­
dad, deber que es esencial en el matrimonio: la singularidad, o 
sea la unicidad de la concubina; que viene a ser equivalente del 
matrimonio monogámlco; la capacidad o aptitud de los sujetos 
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para contraer matrimonio, a ella nos referimos ya en el inciso "c" 
al reseñar los supuestos de Ja figura en nuestro derecho. 

Estas características del estado concubinario imponen, quié­
rase que nó, una prueba plena e indubitable de la posesión de 
ese estado, de Ja misma manera que el artículo 342 del Código 
Civil, requiere severos probanzas para apreciar la vida marital 
de los presuntos padres cuyo enlace no puede comprobarse. Es 
evidente, que paro pode: comprobar en este caso la filiación le­
gítima, habrá de probarse a la vez, "la posesión de estado ma­
trimonial" reuniendo los elementos que se expresaron anterior­
mente de acuerdo con las ideas de Le Riverend Brusone. 

Como se ve, en poco difiere la situación prevista en este pre­
cepto, de aquella presunta filiación natural. nacida del concubi­
nato. El estado de vida marital es idéntico; diferenciándose en 
que para establecer la filiación legítima, la posesión de estado 
matrimonial ha dl~ r.oncurrir, concordamente, con un acta de na­
ciimento. En Gota disposlción y en el artículo 341 del mismo Orde­
namiento, se está admitiendo la posesión de un estado matrimo­
nial que sólo se distingu~ del estado desarrollado en el concu­
binato, en Ja necesidad de demostrar que el matrimonio de los 
padres se celebró. 

Expuesto esto, y ya en posición de afirmar la esencial cir­
cunstancio del concubinato, hablando en síntesis, presenta nece· 
sariamente la materia de las relaciones matrimoniales. Afirma­
do nuestro pensamiento en torno a la legalidad del concubinato 
realizado dentro de las hipótesis que la misma ley señala, y con­
siderado también que los hechos tienen de deleznable para su com­
probación todos los elementos que autoriza como medios de prue­
ba la ley adjetiva con exclusión del más serio, firme, y válido de 
tales elementos que es el documental público hecho conforme 
normas exigidas en la ley substantiva (documentos que resultan 
así inobjetables y con los que se demuestra desde luego la obli­
gación y el derecho; documentos que no se develan por las excep­
ciones que se opongan contra ellos, requiriendo para su invall· 
dez las censuras judiciales mediante juicio pleno). 

Pasamos a estudiar la actividad práctica o real que se co­
mienza por la muerte del concubina (acepción depurada ya fren­
te al derecho) cuyo desarrollo debe atenderse conforme a la ley 
adjetiva. 
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CAPITULO ll 

EL JUICIO INTESTADO.-COMPARECENCIA DE LA CONCUBINA. 
MEDIOS QUE TIENE PARA JUSTll'ICAR SU LEGITIMACION >:;N 

EL JUICIO AB·INTESTATO.-

. ! 
¡ 
J 
l 
l 
! 
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!.-Cuando fallace alguna persona, el que haga la denuncia, 
deberá presentar los documentos que justifiquen el deceso y el 
parentesco o lazo que Jo haya unido al denunciante y a las per­
sonas que mencione el escrito. Artículo 799 del Código de Proce­
dimientos Civiles. 

Previos algunos ligeros trámites, los descendientes que com­
parezcan, justificarán su entroncamiento con el autor de la Suce­
sión exhibiendo los documentos correspondientes o aportando las 
pruebas que leqalmente sean posibles. Artículo 801 del Código 
de Procedimientos Civiles. 

También presentarán testigos para acreditar quo los que con· 
currieron son los únicos herederos. 

El Ministerio Público será oído en la práctico de las diligen­
cias y, con su dictámen o sin él, el Juez dictará resolución en la 
que ha de declarar quiénes son los herederos o bien, dejará a 
salvo los derechos de los que no hubiesen justificado su parentes­
co para que los deduzcan en el Juicio ordinario correspondiente. 
Este no es otro, que el de petición de herencia prescrito en los 
artículos 13 y 14 del Código de Procedimientos Civiles. 

Plantean los artículos 799 al 803 inclusive, un primer aspec· 
to o procedimiento en que debe desarrollarse el Juicio de suce­
sión dentro de la sección primera. Vistos escuetamente, esos ar­
tículos no nos dicen nada: muere una persona, se denuncia la su· 
cesión, presentan sus hijos o esposa los comprobantes y en caso 
de no tenerlos a su disposición, señalan los domicilios para que los 
herederos sean citados; s~ recibe la información testimonial y el 

· Juez hace declaración de herederos o reserva los derechos de Jos 

-!H-



no almitidos. Ne dicen nadc1 si surge lcr presencia de la concu­
bina. ¿Qué es lo que se hará entonces dentro de esta primera par­
te del procedimiento en la primera sección del juicio? 

11.-A primera vista se podría decir que en tal tiempo pro­
cesal. la concubina es Inepta poro comparecer en el juicio de Su­
cesión, pues Jm; disposiciones legoles invocadas y que rigen 
esa inicial etapa, sólo hablan de descendientes, quienes, por la 
ley substantivo, excluyen a todos los demás parientes del autor 
de la sucesión. Parece concretarse ese lapso a las actividades de 
Jos descendientes. Pero como Ja ley autoriza la concurrencia de la 
concubina con hiios del autor de Ja sucesión, a los fines de here­
dar, no se excluyen, como sucede en otros casos, de manera ab· 
solu\a, a otros herederos; por ejemplo, ascendientes y cónyuge 
supérnliie. Concurriendo la concubina con hijos, hereda una por­
ción. Si esto es así. resulta entonces Inhábil la interpretación que 
restrinja en este primer liempo, el derecho que tiene la concubina 
de presentarse a deducir sus derechos a la herencia. 

Otro problema: ¿Cómo debe acreditar sus derechos? ¿Cual 
es la oportunidad paro ello?. 

III.-Ha sido costumbre en los Tribunales que los llamados a 
una herencia, justifiquen sus derechos en el mismo juicio d"" su­
cesión. Esta costumbre tiene su rozón de ser en la ley que creó 
la Institución del Registro Civil con obligación ergo omnes, de 
respetar la fuerza y validez de los actos inscritos y compr::ibables 
mediante certificaciones que los Oficiales del Ramo expiden en 
nombre de la República Mexicana. Pero se refiere c1 quienes pue­
den disponer de ese medio, el más formidable de los medios d0 
prueba, para justificar el parentesco, filiación, y, en fin, estado 
civil de derecho. Nadie discute al ver los certificados del Registro 
Civil. Los casos de impugnación de su tenor, de su autenticidad o 
de cualesquiera otras circunstancias, que atañen al fondo o subs­
tantividad del acto mismo, sin vacilaciones, ni dudas, toman las 
vías procesales ordinarias que, por otra parte, son las idóneas. 
Pero, entre tanto, los actos del Registro Civil son Intocables y 

surten efectos. No hoy Juez que con sólo la denuncia de una excep­
ción en contra del documento lo declare, desde luego, o en sus-
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penso o sin efectos, ya que ello equivaldría a prejuzgar. Si se 
tratara de delito, es el Ministerio Público el que debe pedir la 
suspensión del procedimieto, cuando sospeche fundadamente que 
hay rozones para ello. No es, pues, actividad judicial autónoma, 
ni derecho, del denunciante. La intervención del Promotor Social 
es de enorme importancia r.1or ser el factor que puede impedir 
violaciones a Ja ley y a la oportunidad, buscado por malos llti· 
gantes para capitalizar desistimientos, que en el fondo !legítimos, 
producen plngÜes utilidades. ¡Cuán caras cuestan muchas veces 
lo promoción de actos de mola fé autorizados, Implícitamente, por 
la falta de energía o de reflexión que se observa en la Curia! 

Obviado el caso de los parientes o descendientes que jus­
tifican con sus actas del Registro Civil; la concubina que por h!· 
pótesis no puede presentarlos, ha de acogerse como lo dice el 
artículo 801 del Código de Procedimientos Civiles, a la Justifica­
ción de un lazo por los medios de prueba que legalmente seo po­
sible, salvo que libremente se cbstenga de concurrir en el pri· 
mer aspecto procesal que se examina y enderece su acción por la 
vía de petición de herencia. 

Pero como sí tiene derecho en el juicio de sucesión para reci· 
bir Ja herencia que se deriva del concubinato, lo correcto sería 
reconocerle en el ju!dc cb-intestato esos derechos que reportan 
además, otros derechos procesales; elección de albacea, etc., hay 
que elucidar esa cuestión. 

IV.-Vimos en Jos capítulos de este trabajo que el concubina· 
to es "matrimonio de hecho o anómalo". Que se posee ese estado, 
en función de circunstancias que lo rodean para proyecciones en 
el derecho pcotrimoniol; y como lo diio el Maestro Celso Ledesma 
en su dictámen inédito, del que ya hicimos mérito antes: "Es así 
como Ja unión concubinaria se revela como un estado de hecho, a 
Ja manera del que es sólo un coneecutivum del acto jurídico matri­
monial. Imitando a Ft?rrara, podríamos decir que la posesión, 
estado de hecho, es a la propiedad, estado de derecho, lo que 
el concubinato es al matrimonio. El poseedor, tiene la pretensión 
con respecto de Jo cosa o derecho poseído, de ejercitar los derechos 
de goce, aprovechamiento y disposición como sí fuera propieta· 
río. Entre los concubinas, se da el entresijo de recíprocos deberes 
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y derechos como si estuvieren unidos en Ioqítimo matrimonio. Pe­
ro lo posesión ha de ceder frente al titular del derecho de pro­
piedad como el concubinato, cede frente al vínculo matrimonial". 

Bien que sea así; lo importante para resolver nuestro plan­
teamiento es ver, si el poseedor no obstante todas sus pretensio­
nes, todos sus derechos que devienen, su fundamento en el tiem­
po y en el hecho de la posesión y otras circunstancias que sería 
prolijo enumerar, puede exhibirse en cualquier procedimiento o 
mejor puede ejercitar sus derechos como poseedor en cualquier 
juicio. 

El caso ha sido resuelto en la doctrina jurisprudencia!, en el 
sentido de que los derechos que tiene el poseedor para que sea 
declarado como tal, han de deducirse en juicio ordinario. No tiene 
otra vía procesal paro que su derecho sea reconocido. Sobre és­
to no hay duda. 

Si la posesión de hecho del estado concubinario, es seme­
jante a la posesión de hecho de la cosa que puede convertir al 
simple poseedor en dueño de la misma, si el poscdor de la cosa 
puede ostentarse titular substancial y objetivo del dominio y ej·~r­

citar su titularidad eser.cía! contra todos, uno vez que la censura 
judicial, mediante juicio ordinario haya declarado sus derechos, el 
estado concuhinarlo (semejante como ya se dijo a la posesión) 
puede Justificar ante todos su derecho (titularidad substancial) cuan­
do haya comprobado en el juicio correspondiente que está en 
posesión de tal estado. 

Y el juicio correspondiente en nuestro parecer, no es otro que 
el juicio ordinario si hemos de ajustar el caso a lo dispuesto en el 
arlículo 431 del Código de Procedimientos Civiles. 

¿Por qué no ha de ser en el iuicio de sucesión, donde la con­
cubina justifique sus derechos como Jo hacen los parientes? 

Es necesario recordar que la esencial naturaleza del juicio 
universal ab-intestato lo hace ajeno a las cosas no definidas, es 
decir, a las dudosas. Con esto quiero decir, que todo aquéllo por 
constituirse, por declararse, por preservarse, lo desplaza el juicio 
aquél hacia el Incidente o hacia el juicio ordinario. Y hasta que 
haya sentencia firme no debe volver el negocio litiqoso al juicio 
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universal; es por eso que Ja s!luación de la concubina, que está 
por comprobarse debe tomar ol cauce que lo misma ley le seña­
la en el artículo 431 del Código Civil, vio que no es otra que I~ 
judicial ordinaria. Así se explica uno las normas del capítulo de 
los procedimientos adecuados para el juicio de sucesión. No se 
se vislumbra en tales normas, ninguna posibilidad para las cues­
tiones dudosos. En efecto, ol artículo 801 de dicho cuerpo de le­
yes dice que los descendientes justificarán su parentesco con los 
documentos correspondlente;.i o con las pruebas que sean legal­
mente posibles lo que, en nuestro concepto, significa, que el des· 
cendiente tiene sus pruebas para justificar su estado o su paren­
tesco, caso diferente a aquél en el cual, el mismo descendiente 
!lene que formar la prueba de su estado civil. Dentro de este su­
puesto, el interescdo no tendría cabida en el juicio de sucesión 
sino en el ordinario correspondiente. 

La interpretación extensiva de la eficacia doctrinal de Ja 
disposición que beneficia a la concubina, nos hace colocarla en 
el mismo plano en el que la ley situa al descendiente falto de prue­
ba preconslituída del parentesco que invoca. Justo será que el 
intérprete resuelvo 01 problema de la misma manera que tuvo 
para resolver este caso, señalando a ·la concubina la vía ordi­
naria civil o los efectos de que pueda obtener la declaración de 
su estado de concubinato. 

Se deduce de nuestra interpretación, que el Juez que trami­
ta la sucesión, no tiene fccultad o aptitud legal para estudiar el 
negocio contencioso quo en el juicio de sucesión presentan los 
interesados porque hay notables diferencias en los presupuestos 
que informan el artículo 803 y los presupuestos esenciales del 
Juicio contencioso, en el que podrá, ese funcionario, estudiar las 
pruebas de la poses!Ó;i de estado de concubina. 

Se afirma por lo tanto, nuestra creencia en el sentido, que 
salvó el caso en que los parientes admitan a la concubina, ésta 
no podrá concurrir al iuicio de sucesión legítima en tonto que no 
obtenga, en el Juicio ordinario, qeclaración de los supuestos que 
le dan derecho a la herencia. El iuicio lo seguirá contra el alba­
cea para que surta efectos entre todos, cosa que no sucedería 
si demanda a un aspirante o a varios de ellos, ya que siempre 
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habrá posibilidad de que cualquier interesado preterido rechace 
con toda razón, la sentencia que se hubiera pronunciado contra 
simples interesados, invocando el principio "Res Inter Alllus Acta, 
Nocere Neque Prodese Potes!". 

Interpretamos que el procedimiento sumarlo que prescribe 
el artículo 811 del precitado Código de Prcc:edimientos Civiles, 
no colmaría los supuestos de ese principio, base lÓglca y doctri­
nal de la Cosa Juzgada. Creemos que el Juicio sumario aludido 
antes, sólo se da a los parientes que se presentaron a consecuen­
cia de los llamados que se hicieron conlortfü• al artículo 809 y 
que alegan igual derecho fundados 0n un mismo título, como di­
ce la primera de esas disposiciones, pues no de otro modo se in­
terpretaría lo segunda parte del artículo 81 l refiriendo que "::ii 
fueren dos o más los aspirantes a la herencia y no estuvieren 
conformes en sus preten,sicnC?s. los Impugnadores harán d<? de­
mandantes y los Impugnados de demandados. dcblendo loe que 
hagan causa común formular sus prntonsioncs o defensas en un 
mismo escrito y bojo representante común. Lo controvcrs!a se 
substanciará en iuiclo sumario, y el Minlsti:·rio Público presenta­
rá su pedimento en lo audiencia respectivo. Hecha la declaración 
se procede a la elección de olbácea". Nótese que el supuesto pa­
ra el juicio sumario no es otro que la calidad de: aspirante, quién 
si bien puede impugnar a otro aspirante, no es para destruir la 
substancialidad del título del impugnado sino para resolver si­
tuaciones diferentes; como por ejemplo, todos cquéllo.:: derechos 
que son básicos para actuar en el procedimiento; tales son: el 
derecho de voto poro elegir albacea, el derecho para nombra­
miento de interventor, de perito, etc., así como también, puede 
discutirse el derecho de línea, el de presentación y hasta :n ce­

. roción del derecho que ostenta la cónyugue supérstite que ocul­
. ta haberse divorciado del autor de la sucesión y que prescr:ta el 
aspecto jurídico de un cambio de su estado. 

Don. José María Manresa es sus comentarios de la Ley de 
.Enluiciamento Civil de España, en los capítulos relativos a las 
sucesiones, precisamente en los puntos en que coinciden las dis­
posiciones de aquella legislación con los artículos do nuestro 

. Código Procesal Civil, dice: 
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"Cucmdo soon dos o más los aspirantes a la herencia pueden fundarse 
en un minmo titulo, l)r,\o es, on quo so hallan on igual grado do porontosco 
con el finado alogando o! mismo derecho, o en títulos diferontos, como 

suceder6 cuando algunos alegan ol dorocho do reprosontoción o la pre· 
ferencia en su linoa, o se croan con mejor derecho que los otros do suerte 

quo no ostén conformos on sus pretenslonos. La Ley haco dlatlnclón entro 
éstos dos cosoa, para ordenar el procodimionto adocuado o cado uno do 

ellos, dc\ndolo mc\a amplitud on el segundo quo on o! primero, como lo oxlgo 
la fndolo de la controvorsio ... En el primor coso, o ooo cuando todos los 

aspirantos alaguen Igual derecho a la herencia por hollarse en el mismo 
grado dll pornntosco con o! finado, y lo mismo cuando soa uno solo, aoqún 

o! artículo 98G. luego que transcurra el plazo do los soqundos edictos do· 
bon comunicarse los outcs orlqlnalos, o neo la pieza do declaración de 

horodoron, a lo que so habrán unido los oscrilos y documentos do los 
lntarn¡¡adcs, ol MinlajNlo Flccc! poro quo omita su dtctámon. Esta co­

mun!c<-;ción debe· GCt ~·on coia dícl3, como pura ceso análogo lo provlono 
el artículo '380. y por se>r oso ol tórmlno poro la comunJccción do autos 

en loa incldonks SI ESTA CCmFORME: tL FISCAL CON LAS PRETENSIO· 
NES DE LOS ASPIRANTES, c·l Juo:: 1lomará los autos o Ja vista sin cita­

ción do las parto~. y nin más trámi1011 dictará auto dentro do cinco días 
haciendo la drclarcción do hmodr,rcs o nogándolo an todo o on porto, 
según e5ilmo procedonto, cuyo auto os apolablo en ambo:; ofa::tos. Poro 

SI SE OPONE EL FISCAL Hii DE DAHSE TRASLADO POR SEIS DIAS A 

LOS !t-."1'rnESADO~ C:'.)N I:NTHEGA DE LOS AUTOS. Y SIN MAS ESCR!· 
TOS SE SUBSTA'Jl!CIARA Y DECIDIRA EL JUICIO POR LOS TRAMITF.S ES­

TABLf.CIDOS PMlA LOS INCIDENTES ..... rociblondo la prueba al lo hu· 
hieran podido len mtorn;¡adcs en su escrito do contestación al Fiscal y 

fuero p:oc,,dcn!o, o lkmondo los outcu a la vista para sentencia con el· 
toci6n do los parten. En esto caso aunquo sean Yarios loa aaplranteia. 

como toc!os aloqan lqual derecho a la herencia, habrán de eYacuar el 

traalado en un ml1mo Herito y balo una sola dirección ....• Cuando seQJI 
dos o más los ocplranles a la herencia y no eatén coaformea ea au1 

pretensionos. QUE ES EL CASO SEGUNDO, luego que transcurro el tér­

mino de !o!l segundos odictoo dará cuonta ol Actuario y dictará el Juez 
providc:1c;;.:, ~i11 ci1 )'1v:i<.:moute el Ministerio fitcal mandado que so 

comumc:w n los cutos 01 itJinuks o sen la pieza do doclaraclón de hero­
doror. ¡:or :::,;is dí,:~ G\J~rcuivan;onto a los Interesados, y por el ordon en 

que hubl~1on co1'1¡;affddo. ¡;<:m.i que sa expongan y pidan lo .que estimen 

proccdc-nto ·;:ibn' los cfo10chos do coda aspirante. previniéndoles que los 
quo hagan causa común o aleguen Igual derecho formulen sus prelen· 

alonea en un ml~mo oacr!to y bajo una sola dirección. Así lo ordena el ar­
tículo g9 J. [n oses escritos <lobc; pedirse por otro sí c>I reclbimlonto tl prue­

ba n1cn:lo inlor0:io y sea prncedcnto conlormo al o:!iculo 993. No dob\Jn 

CJcompaiiorsr: r:opkrn d" los cscrljon ni do los documentos porque no los 
cxlgo !rJ Li:y ni sN1 nccc>scrios puesto quo oo comunican los autos origina· 

los ...... Evacuada lc1 ~omunicocicin por tqdos los interosados, dice el 
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artículo 992. no oirá ,,¡ MinislNio Fiscal para quo callfiquo el derecho 
do cada aspiran lo y propon<;¡ a lo quo osUmo procedente" .....• (Comonta­
rlos a la Ley, de Enluldamlento Civil Reformada Tomo IV págs. 335-336). 

En nuestra opinión la comparecencia de la concubina en el 
Juicio de sucesión carece de relevancia hasta que no logre acre· 
ditar en juico ordinario todos Jos elementos materiales que la ley 
positlva señala para que la concubina, por serlo, tenga derecho 
a la herencia de la persona con quien vivió como si fuera su 
marido. 

El real valor del concubinato, no se hace tangible sino has­
ta que, mediante la censura Judicial, hecha en el Juicio correspon­
diente, se hace declaración de su estado de concubinato, o sea, 
que ha procedido la acción declarativa y que quedaron proba­
dos los hechos. De esta guisa, pasa a ser el concubinato, un he­
cho Jurídico que proyecto el derecho a la herencia. Mientras todo 
aquello no se verifique, es inotendible la afirmación que al res­
pecto se haga. 

Y así como lo posesión de un inmueble es un hecho que me­
diante la concurrencia de los presupuestos legoles hará adquirir 
la propiedad por prescripción, por procedimiento en jurisdicción 
voluntaria o en juicio ordinario de prescripción, como en los (ca­
sos en los cuales suria oposición de parlo legítima, o cuando 
esté inscrito el inmueble a nombre de alguno en el Registro Pú­
blico de la Propiedad), así también, Ja posesión de estado de con­
cubina se proyecta en el derecho patrimonial del finado, requi­
riendo la Intervención judicial en juicio de mayor dimensión. Só­
lo así puede la concubina establecer, firmemente, su calidad con 
eficacia jurídica. 
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PRIMERA:-Contemplamos el problema del concubinato des­
de ángulos diferenciados, pues en tanto que la Doctrina busca 
sus directrices no sólo en aquellos elementos fundantes, que no 
son otros que la fama, el nomen y el tractatus, sino también en 
especiales normas materiales de algunos países extranjeros, has­
ta lograr constituir una posesión de estado equiparable al matri­
monio civil; para nosotros, es Indiferente la posesión de ese esta­
do que nunca traduciremos por declaración judicial en un esta­
do matrimonial semejcnte ol derivado del matrimonio civil. La 
ley rodea al matrimonio civil de solemnidades tales que si se 
eluden provocan la Invalidación del acto. No nos está permitido 
suplir la intervención de los Funcionarios del Registro Civil, para 
Ja celebración del matrimonio, pues ningún Juez puede declarar, 
en sentencia. que se ha adquirido un estado civil matrimonial. 
con vistas o que se levante el acta correspondiente en los libros 
del Registro Civil. 

SEGUNDA:-Los elementos !undantes que median para con­
siderar en posesión de estado concubinal a la mujer que puede 
Invocar todas las circunstancias exigidas por nuestra ley positiva 
son, sin embargo, importantes para apoyar la declaración de los 
Tribunales, del derecho que se desprende, por disposlslón legal, 
de la concurrencia de esas circunstancias que la Doctrina ·con 
justa razón, atiende y califica básicamente, para constituir en fa­
vor de Ja concubina una especial posesión de estado. Al declarar­
se que la mujer está en posesión de todos los elementos que la 
ley señala, el Tribunal resolverá el derecho que Ja concubina 
tiene como heredera en la sucesión del varón que convivió con 
ella como si fuera su marido pero que nunca lo fué. Resulta da-
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ra la diferencia ele las dos posiciones que se dan en nuestro País 
y fuera de él. Entre nosotros, sin hacerse declaración de una po­
sesión de estado equiparable al nacido de matrimonio, se produ­
cen ciertos efectos que son fuentes del derecho a la herencia. En 
el Extranjero, con mayor amplitud puede dclararse la posesión de 
un estado equiparable al del matrimonio civil, que da derechos 
a los concubinos a lodos las prerrogativas de esta institución. 

TERCERA:--Para lievar o posición de rcolidod ese derecho 
de Ja concubina o la herencia, es indispen::;cble que se siga un 
juicio ordinario contra la sucesión representada por su Albácea. 
No preve Ja ley adjetivo otro juicio que el ordinario; y así debo ser, 
por lo naturaleza de las acciones de lo concubina poro que se de­
clare que está en pose::ión de los condiciones que lo habilitan 
para heredar. Suponer que e: juicio contradictorio <?s factible en­
tre interesados o aspirantes a la herencio qu0 no \icnc:i r-:-iós ir.­
terés que el particular o propio, distinto en esencia del in:erés 
que represe11ta el Albácea, es do grave!; consecuencia::; pur:sto 
que el juicio que se siguiera contra un w::;pirante sin personalidctcl 
para obligar a la sucesión, no podríc1 ejecutarse conlro la suce­
sión misma. Se produciría en tal caso, el efecto substcncbl C::c 
la improcedencia por fallo do interés o, de lo contrario, se produ­
ciría un ataque o la garantía de oudioncia. 

CUARTA:-Por ello es que al interpretar nuestro artículo 81 l 
procesal civil que habla de juicio sumario entre los aspirantes a 
ki herencia, se trasluce, desde luego, lo legitimación a priori, de 
los aspirantes que fundaron su pretensión en documentos públicos 
que tienen eficacia désde el acto de su presentación, sin que se 
pueda entender que el juicio sumario entre aspirantes, pueda sub­
sumir ninguna declaración relativamente a la calidad del dere-

. cho substancial de esos mismos aspirantes a la herencia. Hemos 
pues interpretado, teniendo en consideración los antecedentes de 

. nuestro artículo 811, que ese juicio sumario esencialmente in­
:, cidental, aún dentro de las directrices de nuestro código formal. 

tiene un transfondo de cuP.stiones accesorios en relación con el 
negocio del Juicio de sucesión, con miras a una determinación ju. 
cllcial para ejercer, en éste juicio, los derechos que se conceden 
por la ley a Jos que se presentan justificando su entroncamiento 

-42-



con el autor de la sucesión. Así pues, cualquier acción contradic­
toria que tenga por obieto Impugnar los documentos públicos o 
la legitimación en causa del aspirante que se ha presentado a 
deducir derechos a la herencia, se reserva para el Juicio ordinario 
que sin discusión, se debe instaurar contra el representante de kt 
sucesión.-
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